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Déficit en el registro de la niñez (1992-2002)*

Roberto L. Céspedes R.**

Comparando los nacimientos esperados con
los registrados civilmente, en el período 1992-
2002, se encontró un déficit de registro de
608.120 niños/as, equivalente al 35,9% de los
nacimientos estimados o esperados para ese
lapso. Por otra parte, de la comparación entre

nacidos vivos y nacimientos registrados, en el
período 1992-1999, existen más nacimientos
registrados que nacidos vivos. Inexplicable-
mente, se inscribieron civilmente más perso-
nas de las que nacieron, según las estadísti-
cas estatales de salud.

1.  Antecedentes

A inicios de 2002, para el Programa de Asisten-
cia a Menores en situación de Alto Riesgo
(AMAR), se presentó el informe “Estimación del
déficit en el Registro Civil de la niñez (1990-
1999) y líneas de acción para reducirlo y para
la acción futura”. Posteriormente, en diciem-
bre de ese mismo año, se publicó una versión
resumida del informe como “Identidad no re-
gistrada: niñas y niños en la década de 1990”,
en esta revista, Población y Desarrollo, No. 23,
de la UNA-FCE y FNUAP-NNUU. Se obtuvo un
déficit acumulado de 582.841 niñas y niños, con
desagregación por departamento.

Los cálculos fueron precisos, pero hoy puede
señalarse que se dio una limitación, no contro-
lable en ese momento. La base de la estimación
fue la cantidad de niñas y niños por nacer, pro-
yectados a partir de los datos censales de 1992
y de los censos previos que arrojaban una po-
blación total nacional de 5.830.583 personas
en el 2000/1, mientras que los datos (prelimi-
nares) del Censo de 2002 hallan una población
de 5.183.080 personas.

Por consiguiente, debe recalcularse la estimación
de niñas y niños por nacer, sobre la base de los
ajustes correspondientes. Asimismo, como las
fuentes estadísticas mejoran en la medida que
avanzan los años, y, para establecer el mismo
parámetro, una década, sobre bases más sóli-
das, se resolvió analizar el período 1992-2002.

* Este informe se presentó a fines de abril de 2004, razón por la cual se consideran los datos preliminares del Censo Nacional
de Población y Viviendas de 2002, que en la parte pertinente a población casi no tiene diferencias con los resultados finales.

** Sociólogo, consultor y docente universitario, miembro del Grupo de Ciencias Sociales (GCS), todos de Asunción;
cespedes@rieder.net.py
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2.  Fundamentos

La estimación de la cantidad de niñas y niños
que nacen anualmente, así como la cuantifica-
ción de quienes se registran civilmente, tanto en
el año de su nacimiento como en los siguientes,
a nivel nacional y en los departamentos, en el
presente y el pasado mediato, son necesarios
como parte de la tarea de promoción de los de-
rechos de la niña y el niño, de su derecho a la
identidad. Una estrategia sin una estimación de
estos fenómenos acarrearía un desperdicio de
recursos y limitaciones de impacto.

A esto se suman dos hechos; por una parte, la
realización de campañas masivas de inscripción
en estos últimos dos años y, por otra, la relevan-
cia del tema que condujo a la inclusión de pre-
guntas sobre documentación –específicamente
sobre el registro de nacimiento y cédula de iden-
tidad– en el Censo Nacional de Población y Vi-
viendas de 2002.

La importancia de las estadísticas vitales, y del
registro de nacimiento entre ellas, se refleja en
la publicación de un Manual de normas y pro-
cedimientos, en agosto de 2003; la creación del
Consejo Nacional de Estadísticas Vitales y del
Comité Asesor de éste, por Decreto No. 1064
de la Presidencia de la República, el 27 de no-
viembre de 2003; y otras resoluciones del Mi-
nisterio de Salud Pública y Bienestar Social, tan-
to en 2003 como en 20041.

3.  Objetivos

Este informe tiene por objetivo producir conoci-
miento estadístico a aplicarse en las estrategias
de registro oportuno de la niñez, así como en la
reducción del déficit acumulado por las anota-
ciones tardías. Esto es, se demostrará y cuantifi-

cará el déficit en el registro de la niñez, a nivel
nacional y departamental, e, históricamente, en-
tre 1992 y 2002.

Un objetivo secundario, aunque no marginal,
es la presentación y comparación de estadísticas
sobre la niñez de manera a verificar la consis-
tencia entre fuentes diversas, a saber: Dirección
General de Estadística, Encuestas y Censos
(DGEEC), dependiente de la Secretaría Técnica
de Planificación; Bioestadística, dependiente del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPBS) y Registro del Estado Civil de las Perso-
nas, del Ministerio de Justicia y Trabajo (RECP-
MJT).

Se considera que las conclusiones y recomen-
daciones permitirán una mayor precisión en los
objetivos de la campaña de registro de niñas,
niños y adolescentes, lo cual favorecerá sus de-
rechos y su vida.

4. De las heterogeneidades estadísticas
a la inconsistencia de resultados

Las estadísticas usualmente permiten inferencias,
en la medida que son consistentes y se pueden
utilizar procedimientos lógicos. Es más, lo apli-
cado a una serie –de una fuente– se reproduce
al considerar diferentes fuentes que tratan sobre
el mismo fenómeno. Por otra parte, cuando se
descontextualiza una inferencia estadística o una
estadística y se la exhibe, muchas veces tenden-
ciosamente, como “la” verdad estadística, se
puede aplicar aquella expresión de Disraeli de
las “mentiras estadísticas”2.

En el Paraguay se tienen más que inconvenien-
tes con las estadísticas, porque éstas no solamente
pueden presentar inconsistencias internas sino
sobre todo porque no existe coherencia entre

1 Véanse las resoluciones de la Secretaría General del ministerio citado. Éstas son: i) No. 293, del 29 de diciembre de 2003,
“por la cual se dispone la puesta en vigencia del “Manual de normas y procedimientos” y la utilización obligatoria de los
formularios para el registro de los nacidos vivos y las defunciones, en todos los servicios de salud del país”; ii) No. 97, del 6
de febrero de 2004, “por la cual se integra el “Comité Técnico de Estadísticas Vitales” y se reglamentan las funciones y
responsabilidades”; y, finalmente, iii) No. 177, del 20 de febrero de 2004, “por la cual se reglamentan las funciones y
responsabilidades del Comité Asesor del Consejo Nacional de Estadísticas Vitales”.

2 El político y estadista inglés, Benjamín Disraeli, acuñó la expresión: “Hay tres tipos de mentiras: mentiras, malditas menti-
ras, y mentiras estadísticas”.

Déficit en el registro de la niñez (1992-2002)
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distintas fuentes que cuantifican el mismo fenó-
meno. Se encuentra lo mismo que señala Later-
za, muy agudamente, para la investigación his-
tórica. Esto es: “Ningún archivo está completo,
ningún documento está íntegro, ningún dato ca-
rece de su par contradictorio, los relatos por lo
general divergen y cuando dos testigos están con-
testes, no debe descartarse que alguno sea fal-
so...”. (1995: 2).

El registro civil de la niñez, a partir de tres fuen-
tes diferentes, aunque supuestamente coinciden-
tes o con mínimas diferencias, presenta tres cuan-
tificaciones o resultados. Las fuentes son: a) la
DGEEC, con la estimación de niños por nacer a
partir de las proyecciones censales; b) la canti-
dad de nacidos vivos registrados por el MSPBS;
y c) la cantidad de inscriptos en el año de su
nacimiento en el RECP-MJT. En este último caso,
los insumos estadísticos son proveídos por el
RECP-MJT y publicados por la DGEEC como
Estadísticas Vitales; con el fin de evitar confu-
siones respecto a las fuentes se presenta como
es: RECP-MJT. A las tres mencionadas podrían
agregarse los datos del Censo de 2002, pero se
consideran sobreestimados3. Esta disparidad de
resultados ya se anotaba en el informe anterior:

El ejemplo de 1999 es elocuente. La DGEEC
estimó que nacerían 166.000 niñas y ni-
ños; la mortalidad infantil estimada fue

3,873%, dando 159.571 nacimientos ne-
tos; el MSPBS registró a 90.007 como naci-
dos vivos, y se registraron civilmente 52.124
niñas y niños. En otras palabras, del 100,0%
de nacimientos netos, nacieron vivos
56,4%, y existen civilmente 32,7%4.

En comparación con el análisis 1990-1999, esta
vez se han tomado once años y los más recientes
(1992-2002), lo cual presume un mejoramiento
de las distintas fuentes estadísticas y, consiguien-
temente, una mayor consistencia entre ellas. Las
estimaciones poblacionales de niños5 por nacer
o de nacimientos esperados de la DGEEC son, en
principio, la mejor fuente porque no existe sub-
registro, dado que comprenden a toda la pobla-
ción y son recolectados decenalmente. Sin em-
bargo, las estimaciones más acabadas tienen la
desventaja de ser, en muchos casos, tardías6.

Las cifras de los nacidos vivos del MSPBS tienen
la limitación de la subcobertura en los estratos
sociales extremos, aunque con peso diferencia-
do. Por una parte, los sanatorios o clínicas priva-
dos envían solo una parte de sus registros al
MSPBS, excluyendo así a un conjunto pequeño
y de mayores recursos. Por otra, se halla el gru-
po mayoritario con relación al anterior, de quie-
nes nacieron en sus casas o en la casa de partera
no registrada o habilitada por el MSPBS7, perte-
necientes a sectores pobres.

3 En la pregunta 5, del capítulo E: para todas las personas del Censo de 2002, dice: “¿se anotó su nacimiento en un Juzgado
o Registro Civil, es decir, tiene partida de nacimiento?”; sus resultados, desde este punto de vista, están sobreestimados
porque aproximadamente 90% de la población de 0 a 17 años se encuentra documentada. Según esta fuente, a medida
que aumenta la edad, el déficit de partida de nacimiento se reduce. De poco menos de la mitad con documentación a
menos de 1 año de vida se llega a más del 97% con la partida de nacimiento a los menores de 18 años.

4 En este estudio no se utilizará la categoría de nacimientos netos, dado que en las estimaciones de niños por nacer se incluye
tanto la fecundidad como la mortalidad.

5 En este caso, por economía de lenguaje, se utiliza el término niño como indicador de niñas y niños, a menos que se
especifique otra cosa.

6 Las estimaciones se hacen a partir de los censos y, a medida que se alejan del último, tienen menor exactitud, en primer
lugar, como ha ocurrido con las proyecciones 1990-1999. Segundo, los ajustes retrospectivos con exactitud pueden llevarse
a cabo cuando se termina adecuadamente el último censo. Esto es, una estimación precisa de nacimientos 1992-2002 se
tendrá cuando se termine con el Censo de 2002 (en principio, para fines de agosto de 2004, a dos años de su ejecución).
Consiguientemente, como han señalado las fuentes de la DGEEC hasta la saciedad, las cifras que se tienen hasta ahora son
provisorias, tanto las de 1992 como las de 2002. Pero, entre esperar a finales de 2004 para una estimación definitiva y
utilizar ahora las estimaciones provisorias se ha optado por esto último; además de que tampoco se tendrán diferencias muy
significativas. Como siempre, es preferible accionar con lo real, aunque sea provisorio, antes que la inacción cuando se
deben tomar decisiones y ejecutar políticas, programas o proyectos.

7 En la Encuesta Integrada de Hogares 2000/1 (EIH 2000/1) se encontró que, de la población menor de 5 años, el 17,5%
nació en clínica-sanatorio, mientras que el 20,1% en su casa; el 3,7% en otros; y del 7,2% que nació en la casa de la partera,
solo una parte está registrada por el MSPBS, en el caso de ser parteras entrenadas y habilitadas por este ministerio. Mayor
detalle puede encontrarse en Robles (2001: 144).

Roberto L. Céspedes R.
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Finalmente, los nacimientos registrados civilmen-
te en el RECP-MJT necesitan un seguimiento
porque nunca se inscriben todos o casi todos, o
la mayoría de los que nacen, en el año de su
nacimiento. Por consiguiente, siempre es mayor
la cantidad de personas registradas civilmente
después del año de su nacimiento, que en el
mismo. Según lo encontrado ahora, como en la
investigación anterior, las inscripciones siguen
diez años después de haber nacido8.

En consecuencia, el informe que sigue se estruc-
tura así. En primer lugar se establece el déficit
de identidad registrada civilmente de la niñez, a
partir de la confrontación entre los nacimientos
estimados por la DGEEC y los registrados en el
RECP-MJT. El déficit se detalla tanto a nivel de
país y por año, como en cada uno de los depar-
tamentos. La comparación entre nacimientos
estimados, nacidos vivos y nacimientos registra-
dos se analiza en segunda instancia, otra vez con
resultados inconsistentes. En tercer lugar, se ve-
rifica la asimetría en cantidades, pero la coinci-
dencia en la tendencia en el registro de la niñez
matrimonial y extramatrimonial, según datos del
MSPBS y RECP-MJT. Luego se presentan las con-
clusiones y recomendaciones y, finalmente, los
anexos.

5. Déficit de identidad registrada:
nacimientos estimados menos
nacimientos registrados

A partir de la sumatoria de los nacimientos esti-
mados o esperados por la DGEEC, por una par-
te, y la acumulación de nacimientos registrados
por el RECP-MJT, tanto en el año del nacimiento
como en los sucesivos, por otra, se obtiene la
diferencia o déficit de registro de identidad de
la niñez paraguaya. Entre 1992 y 2002 debie-
ron nacer 1.713.742 niños, se registraron
1.098.373 y no se registraron 608.120. Esto re-
presenta un déficit acumulado (de los sucesivos
años) del 35,9%, sobre los nacimientos estima-
dos. En el caso de ejecutar las mismas operacio-
nes para todos los departamentos –incluyendo

Asunción, que se considera como uno más–, se
encuentra a 615.369 niños, debido a los redon-
deos que se han dado en las 18 unidades políti-
co-administrativas, en el transcurso de más de
una década. Son 7.249 unidades que represen-
tan 1,2% de cualquiera de los dos totales, una
cifra ínfima que casi no afecta los totales por
departamento.

El déficit de registro de la niñez por año de naci-
miento aumenta a medida que se aleja de 1992,
o se acerca a 2002. Porque quienes nacieron en
1992 y se inscribieron hasta 2002, desde el año
de su nacimiento y otros diez años, han podido
acumular los registros sucesivos de todos estos
once años, por una parte. Mientras que, de los
nacidos en 2002 solamente se cuenta con el re-
gistro de quienes lo han hecho en el año de su
nacimiento, por otra parte. Consiguientemente
resulta consistente que, de los nacidos en 1992,
hasta 2002 se hayan inscripto 115.568 y falte
registrar 34.636, por una parte. Pero, de los na-
cidos en 2002 solo se anotaron civilmente
46.012 y falta inscribir a 115.495. Desde otra
perspectiva, al considerar el déficit acumulado
anualmente, como puede esperarse, se parte de
un mínimo déficit del año inicial, al cual se van
agregando los posteriores, alcanzando la cifra
mencionada anteriormente, con la cúspide en
el último año considerado, el 2002. Estas ten-
dencias se fundamentan en el Cuadro 1, y los
gráficos que siguen.

Cuadro 1
Niñez registrada y no registrada por año de nacimiento,

y déficit acumulado anualmente
1992-2002

Reg No reg Acum Déf

1992 115.568 34.636 34.636

1993 121.148 30.150 64.786

1994 122.008 30.391 95.177

1995 119.647 33.862 129.039

1996 121.177 33.450 162.489

1997 112.805 42.948 205.437

1998 101.029 55.858 261.295

1999 96.038 61.992 323.287

2000 82.698 76.482 399.769

2001 67.483 92.856 492.625

2002 46.012 115.495 608.120

8 Lo sorprendente es que, en el cuadro inicial de las estadísticas vitales sobre nacimientos, se cuantifica a personas que se
registran 20 (veinte) años después del año de su nacimiento; a lo que sigue, ¿cómo pudieron vivir así? o ¿en qué mundo
vivieron?

Déficit en el registro de la niñez (1992-2002)
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El déficit por departamento debe desagregarse.
En primer lugar, están las cantidades de niños
no registrados en cada uno de los departamen-
tos, que suman 615.369. En segundo término,
se encuentra la distribución porcentual de este
total en los departamentos. En tercera instancia,
se halla la proporción del déficit acumulado en
cada uno de los departamentos. Estas dos últi-
mas diferenciaciones son oportunas, porque se
da el caso de unidades político-administrativas
que tienen una escasísima cantidad y propor-
ción de no registrados con relación al total, pero
aquellas cantidades representan una elevadísi-
ma proporción en su departamento. Este es el
caso de Alto Paraguay, con un déficit acumula-
do de 3.302 niños no registrados, que apenas
constituyen el 0,5% del total de los no inscrip-

tos. Pero, esos 3.302 niños no registrados con-
forman el 70,7% de la niñez no registrada de
ese departamento.

El cuadro que sigue, el 2, presenta a los 18 de-
partamentos. Los cuatro con mayor incidencia
de déficit en el registro total de la niñez son Alto
Paraná, con 15,9%; Central, con 15,6%; Itapúa,
con 12,1%, y Caaguazú, con 11,1%; esto es
54,7%. Los cinco con menor incidencia son Alto
Paraguay, con 0,5%; Boquerón, con 1,2%;
Ñeembucú, con 1,4%; Misiones, con 2,0%, y
Presidente Hayes; esto es 7,7%. Por otra parte,
se halla a los departamentos con mayor inciden-
cia del déficit acumulado internamente. Aque-
llos con mayor déficit son Alto Paraguay, con
70,7%; Boquerón, con 60,4%; Pdte. Hayes, con

Roberto L. Céspedes R.
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58,2%; Amambay, con 52,7%, y Canindeyú, con
50,0%. Se trata de los tres departamentos del
Chaco con menor infraestructura, y dos en si-
tuación similar de la región Oriental. Todos ellos
son limítrofes, aspecto sobre el que se volverá
más tarde. En contrapartida, existe un menor
déficit acumulado internamente en Asunción,
con 12,9%; Cordillera, con 29,3%, y Concep-
ción y Guairá, con 32,8%; estos son los departa-
mentos de más antiguo poblamiento.

En resumen, una estrategia de reducción del
déficit en el registro de la niñez debe privilegiar
en cantidad a los departamentos de Alto Paraná,
Central, Itapúa y Caaguazú, mientras que en
proporción a los tres del Chaco, Amambay y
Canindeyú.

Esta visión de conjunto del déficit acumulado
total no muestra el proceso en detalle, aspecto
imprescindible de considerar. Ya anteriormente
se puntualizó que la cantidad de nacimientos
registrados, con relación al total de estimados o
esperados, se reduce a medida que transcurre el
tiempo; esto es, se aleja del año de la ocurren-
cia del nacimiento porque con más tiempo o
años desde que nació la persona, se acumula
mayor cantidad de registros (de nacimiento) tar-
díos, concepto que se aclara enseguida. El pro-
ceso de acumulación de los registros se cuantifi-
ca, en porcentajes, para cada uno de los años,
como se observa en el Cuadro 3. En efecto, los
registros o inscripciones oportunos –en el año
del nacimiento9 o año 010– con relación al total
de los nacimientos estimados por año, oscila

9 Aquí se define registro oportuno como la inscripción en el año del nacimiento y registro tardío, la inscripción posterior. Esta
aproximación difiere de la legal que considera inscripciones oportunas a las realizadas dentro de los treinta días, en la
capital, y sesenta días, en el interior, y tardías a las realizadas después de los treinta o sesenta días hasta los quince (sic) años.
Esto, de acuerdo al Art. 54 de la Ley 1266 de 1987, del Registro del Estado Civil de las Personas.

10 El niño en el año de su nacimiento tiene 0 año; en el año siguiente al de su nacimiento tiene 1 año; dos años después tiene
2 años, y así sucesivamente. Por esta razón, se tiene, en el caso de 1992, registros de once años, pero que comprenden
desde 0 hasta 10; esto es, de menores de 1 año hasta menores de 11 años.

Déficit en el registro de la niñez (1992-2002)

Cuadro 2
Déficit acumulado en los departamentos, 1992-2002

Cantidad Distribución Déficit
déficit déficit acumulado

Id. Dptos. acumulado acumulado por Dpto.

0 Asunción 18.589 3,0% 12,9%

1 Concepción 22.426 3,6% 32,8%

2 San Pedro 51.409 8,4% 41,8%

3 Cordillera 21.123 3,4% 29,3%

4 Guairá 18.753 3,0% 32,8%

5 Caaguazú 68.041 11,1% 38,9%

6 Caazapá 23.801 3,9% 45,2%

7 Itapúa 74.617 12,1% 46,1%

8 Misiones 12.032 2,0% 37,9%

9 Paraguarí 26.046 4,2% 36,6%

10 A. Paraná 97.749 15,9% 47,9%

11 Central 95.994 15,6% 24,7%

12 Ñeembucú 8.517 1,4% 38,4%

13 Amambay 22.829 3,7% 52,7%

14 Canindeyú 26.519 4,3% 50,0%

15 Pdte. Hayes 16.046 2,6% 58,2%

16 Boquerón 7.576 1,2% 60,4%

17 A. Paraguay 3.302 0,5% 70,7%

00 País 615.369 100,0% 35,9%

Total 608.120

Diferencia 7.249

Dif. % de país 1,2%
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Acumulación de registros según año de inscripción, 1992-2002

Año de inscripción: nacimiento y siguientes

Porc. Acumulado 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

% acumul. 1992 25,1% 47,6% 54,9% 59,3% 62,2% 65,5% 68,8% 72,2% 73,9% 75,7% 76,9%

% acumul. 1993 32,1% 52,6% 59,5% 63,4% 66,8% 69,8% 73,7% 76,3% 78,6% 80,1%  

% acumul. 1994 31,4% 52,2% 58,6% 63,4% 66,6% 70,6% 74,2% 77,9% 80,1%   

% acumul. 1995 31,9% 50,6% 58,1% 62,3% 66,5% 70,1% 74,9% 77,9%    

% acumul. 1996 32,4% 53,5% 60,4% 65,8% 69,3% 74,2% 78,4%     

% acumul. 1997 33,5% 51,6% 59,6% 63,9% 68,4% 72,4%      

% acumul. 1998 29,6% 49,2% 55,5% 60,9% 64,4%       

% acumul. 1999 33,0% 48,8% 56,4% 60,8%        

% acumul. 2000 29,0% 46,0% 52,0%         

% acumul. 2001 27,7% 42,1%          

% acumul. 2002 28,5%           
Nota: Año de inscripción 0 es el año del nacimiento, 1 es después del año del nacimiento, y así sucesivamente. Los registros acumulados coloreados muestran el ritmo de los registros.

Roberto L. Céspedes R.
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entre 25,1%, en 1992, y 33,5%, en 1997; uno
de cuatro o uno de tres niños esperados en esos
años se registró. Al año siguiente del nacimiento
–o niño con 1 año–, del total de nacimientos
esperados por año, la acumulación de registros
alcanza entre 42,1%, en 2001, y 53,5%, en 1996.
A los dos años del nacimiento –o niños con 2
años–, del total de nacimientos esperados por
año ya se han inscripto entre 52,0%, en 2000, y
60,4%, en 1996; esto es, de los niños menores
de 3 años se registraron la mitad o 6 de 10 del
total de niños esperados en esos años. Finalmen-
te, siete años después del correspondiente a la
ocurrencia del nacimiento –o niños con 7 años–,
del total de nacimientos estimados se inscribie-
ron 72,2% de los nacidos en 1992; 76,3%, de los
de 1993; 77,9%, de los de 1994, y 77,9% de los
nacidos en 1995.

El mismo cuadro permite inferir, en segundo tér-
mino, el lento ascenso en el ritmo de registros

los nacidos en 1993 se registraron 78,6% de los
esperados ese año, mientras que de los de 1992
en igual condición, se inscribieron 73,9%. Esta
lógica se puede aplicar en todo el año 1993, así
como en los sucesivos 1994, 1995 y 1996, como
se puede apreciar en los cuadros coloreados. Por
el contrario, a partir de 1997, con la excepción
del año 0 –esto es, un niño de 0 año, o menor
de 1 año–, se inicia una tendencia general de
descenso de la proporción de inscripciones.
Cuando las comparaciones lo permiten, en los
años que siguen, la proporción es menor a la
del año anterior.

Lo anotado contradice la presunción de que, a
medida que transcurren los años, mediante la
visibilización y relevancia que cobra el tema de
la inscripción de la niñez se incrementará, inde-
fectiblemente, el porcentaje de anotados. Las
asimetrías encontradas dentro de esta tendencia
global se encuentran en el Cuadro 4, que cons-

Cuadro 4
Porcentaje de registros según años de inscripción, 1992-2002

Porcentaje por Año de inscripción
año de nacim. 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Porcentaj 1992 25,1% 22,6% 7,3% 4,3% 2,9% 3,4% 3,3% 3,4% 1,6% 1,8% 1,3%

Porcentaj 1993  32,1% 20,5% 6,9% 3,9% 3,5% 3,0% 3,9% 2,6% 2,3% 1,5%

Porcentaj 1994   31,4% 20,8% 6,4% 4,8% 3,2% 4,0% 3,6% 3,7% 2,1%

Porcentaj 1995    31,9% 18,7% 7,5% 4,2% 4,3% 3,5% 4,8% 3,0%

Porcentaj 1996     32,4% 21,1% 7,0% 5,4% 3,5% 4,9% 4,2%

Porcentaj 1997      33,5% 18,1% 8,0% 4,3% 4,6% 4,0%

Porcentaj 1998       29,6% 19,6% 6,2% 5,5% 3,5%

Porcentaj 1999        33,0% 15,9% 7,6% 4,4%

Porcentaj 2000         29,0% 17,0% 6,0%

Porcentaj 2001          27,7% 14,4%

Porcentaj 2002           28,5%

de las personas nacidas desde 1992 hasta 1996,
para un posterior descenso con irregularidades
que merecen mayor detenimiento. Desde 1993
se percibe que los nacidos en ese año se han ins-
cripto en mayor proporción que los del año ante-
rior. En el año 9 posterior al nacimiento –esto es,
un niño de 9 años– ya se registraron 80,1% de
los nacimientos esperados en 1993, cuando de
los nacidos en 1992, en el mismo año 9 poste-
rior al del nacimiento, solo se habían inscripto
75,7% del total de nacimientos esperados para
ese año. En el año 8 posterior al de la ocurrencia
del nacimiento –esto es, un niño de 8 años–, de

tituye el complemento indispensable del cuadro
anterior, porque presenta el porcentaje de ins-
criptos cada año, con relación al total de naci-
mientos esperados.

6. Inconsistencias entre NE, NV
y NR: inexplicable brecha

Lo encontrado hasta ahora ha demostrado que
surge una estadística diferente al disponer de más
de una fuente; y que los resultados estadísticos
tienden a contradecirse o son incompletos. Ha-
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biendo comparado los NE con los NR, en esta
sección se agrega una nueva fuente, las estadís-
ticas de los nacidos vivos (NV), según el MSPBS.
Ésta, como puede esperarse, difiere de los NE,
pero, también inesperadamente, de los NR acu-
mulados a lo largo del tiempo. Entonces, se cuen-
tan con tres fuentes y tres series estadísticas del
mismo fenómeno. Con esta comparación se lo-
gra mantener el resultado de la diferencia entre
los NE y los NR como la aproximación válida
para el objeto de este estudio: cuantificación del
déficit en el registro de la niñez. La otra cuestión
de significación es el hallazgo de dudas que per-
miten aventurar inconsistencias, realmente inex-
plicables al confrontar los NV con los NR.

El punto de partida es la serie de NE, la cual es
consistente con la de NR, porque se espera que
existan menos niños registrados que estimados
a nacer. Pero, la serie de NV no es consistente
con NR, aunque puede presumirse que solamen-
te los que nacen pueden registrarse. Concreta-
mente, en 1992, los NE son 150.204 niños, y
los NR acumulados –entre 1992 y 2002– llegan
a 115.568. Pero, solamente se tienen 75.376
NV. En otras palabras, los NV representan, en
1992, apenas un 50,2% de los NE y solo 65,2%
de los NR. A partir de las cantidades anotadas,
existe una omisión de registro de NV en rela-
ción con los NE. Esto es, nacieron 74.828 niños
fuera del sistema de NV, lo cual se podría expli-
car por la subcobertura del registro del sistema
institucional de salud. Pero la brecha inexplica-
ble o incomprensible está en los 75.376 NV y
los 115.568 NR. Esto significa 40.192 niños re-
gistrados civilmente, que deben tener el Cer-
tificado de Nacido Vivo para registrarse civilmente
y que, a juzgar por los datos disponibles, no
pueden tenerlo. La cantidad de niños nacidos
en clínicas o sanatorios privados que no envia-
ron sus boletas al MSPBS para su registro no al-
canzaría los 40.192 casos y quienes nacieron en
casa de partera empírica tampoco podrían ob-
tener dicho certificado. Consiguientemente, exis-
te un margen, a partir de la diferencia entre NV
y NR, de certificados de NV o de registros civiles
que no pueden explicarse siguiendo la lógica
de: 1 nacido vivo (físico) = 1 registro de NV = 1
registro civil.

Posteriormente, puede verificarse que el subre-
gistro del MSPBS se redujo sustantivamente, en-
tre 1995 y 1996, porque los NV pasaron de
79.591 a 88.438 niños, respectivamente. Sin
embargo, aun en 1997, los NE son 155.753; los
NR son 112.805, y los NV, 88.438 niños. Esto
es, se tienen 24.383 niños con NR sin contar o
que no deberían disponer de la boleta de NV,
por una parte; y 67.331 niños sin boleta de NV
con relación al total de NE, por otra. Una vez
más puede pensarse que la omisión de certifica-
dos de nacido vivo de clínicas o sanatorios pri-
vados que no enviaron sus boletas al MSPBS para
su registro quizás no alcance 24.383 niños, y
quienes nacieron en sus domicilios tampoco
pudieron obtener la boleta de NV. Aun en el
caso de que exactamente 24.383 niños nacie-
ran en clínicas o sanatorios privados y sus bole-
tas fueran enviadas directamente al RECP-MJT a
partir de 2003, no debería inscribirse más a nin-
gún niño nacido en 1997. Pero, las tendencias
apuntan que en los próximos dos años se inscri-
birían aproximadamente 11.160 niños más,
combinando cifras de 1996 y 1995. Esta vez, en
1997, los NV representan 56,8% de los NE y
78,4% de los NR.

Recién en 2000 se encuentran más NV que NR,
con 86.000 y 82.698 niños, respectivamente,
con relación a 159.180 niños como NE. La dife-
rencia de 3.302 NV mayor que NR ya tendría
signo negativo al incluir a los nacidos en 2000,
pero registrados civilmente en 2003, y la ten-
dencia negativa aumentaría, a medida que pa-
san los años. En esta ocasión, los NV conforman
el 54,0% de los NE y 104,0% de los NR. Final-
mente, en 2002, los NV son 90,85%; los NR
son 46.012, y los NE son 161.507. Esto es, los
NV constituyen 55,8% de los NE y 195,8% de
los NR. Pero, a juzgar por las tendencias vigen-
tes, la situación en el mediano plazo se reverti-
rá, es decir, nuevamente se tendrán más NR que
NV y siempre menos que los NE.

Resumiendo, la gran diferencia entre NV y NR
permite pensar en inconsistencias en el proceso
que va del MSPBS al RECP-MJT, porque la su-
matoria de los nacidos en clínicas o sanatorios
privados y no informados al MSPBS, de los naci-
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dos en sus casas o de aquellos niños que obtu-
vieron su registro civil mediante trámites judi-
ciales no alcanza a cubrir dicha diferencia o bre-

cha. El Cuadro 7, y los gráficos correspondien-
tes, ilustran lo desarrollado precedentemente.

Cuadro 5
Diferencias (cantidades y porcentajes) entre nacimientos estimados (DGEEC),

nacimientos registrados civilmente (MJT) y nacidos vivos (MSPBS), 1992-2002

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Nac.estim.DEEC 150.204 151.298 152.399 153.509 154.627 155.753 156.887 158.030 159.180 160.339 161.507

Nac. Reg. MJT 115.568 121.148 122.008 119.647 121.177 112.805 101.029 96.038 82.698 67.483 46.012

Nac. Vivos MSP 75.376 77.991 79.575 79.591 88.438 88.422 86.596 90.007 86.000 83.919 90.085

Difer. MSP-MJT -40.192 -43.157 -42.433 -40.056 -32.739 -24.383 -14.433 -6.031 3.302 16.436 44.073

Difer. MSP-DEEC -74.828 -73.307 -72.824 -73.918 -66.189 -67.331 -70.291 -68.023 -73.180 -76.420 -71.422

MSP/MJT (%) 65,2% 64,4% 65,2% 66,5% 73,0% 78,4% 85,7% 93,7% 104,0% 124,4% 195,8%

MSP/DEEC (%) 50,2% 51,5% 52,2% 51,8% 57,2% 56,8% 55,2% 57,0% 54,0% 52,3% 55,8%
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7. De la asimetría de origen a la
desigualdad en el registro: filiación

Puede pensarse que la mención a la filiación re-
mite a un pasado de discriminaciones. Sin em-
bargo, en este caso, los datos disponibles que
así la registran, independientemente de la pers-
pectiva del analista, pueden servir para, precisa-
mente, superar desventajas que se infieren del
estudio de los datos. Debe mencionarse que en
el MSPBS se registra a niños y niñas nacidos vi-
vos como legítimos e ilegítimos, mientras que
en el RECP-MJT se los anota como matrimonia-
les o extramatrimoniales11 –utilizándose esta úl-
tima denominación, en adelante–.

A partir de las series de registros de los NV del
MSPBS y de los NR del RECP-MJT en el año de
su nacimiento, se encuentran los siguientes re-
sultados:

a) en el lapso 1997-2002 se encuentra el 57,7%
de NV y 45,9% de NR-MJT, como niños ex-
tramatrimoniales. Esto significa que nacen
más niños extramatrimoniales que matrimo-
niales, pero se registran civilmente más hijos
matrimoniales que extramatrimoniales en el
año de su nacimiento;

b) esto es, si existiera culturalmente una desi-
gualdad en la valoración de los niños y, so-
bre todo, si los niños extramatrimoniales im-
plicaran una familia menos estable o incom-
pleta, esta asimetría de origen se refleja o
proyecta en una desigualdad en el registro
tardío de los hijos extramatrimoniales o, en
otras palabras, de asimetrías de origen a de-
sigualdades en el registro;

c) la proporción de niños extramatrimoniales
va en lento, pero inequívoco ascenso, según
NV, porque representa 53,4%, en 1997;
55,6%, en 1998; 56,4%, en 1999; 58,0%,

en 2000; 59,9%, en 2001, y 61,9%, en 2002;
reflejo de tendencias de largo plazo vigen-
tes12;

d) otro tanto se ha dado en el NR en el año de
su nacimiento, pero sin alcanzar las propor-
ciones de NV; los niños extramatrimoniales
constituyen un 42,2%, en 1997; 43,5%, en
1998; 45,2%, en 1999; 45,7%, en 2000;
48,4%, en 2001, y 50,9%, en 2002. Esto es,
recién en 2002 los niños extramatrimoniales
son mayoría dentro de los registrados civil-
mente en el año de su nacimiento, cuando
según NV-MSPBS en 1997 alcanzan 53,4%,
y en 2002 llegan a 61,9%;

e) si bien la mayoría de los niños se anota des-
pués del año de su nacimiento y dentro de
éstos se asume la inclusión de los extramatri-
moniales, la cuestión es precisamente su tar-
día inscripción civil;

f) en el lapso 1997-2002, a nivel departamen-
tal, según NV, las unidades político-adminis-
trativas con mayor proporción de niños ex-
tramatrimoniales son: 1) Alto Paraguay, con
72,3%; 2) Amambay, con 66,4%; 3) Pdte.
Hayes, con 65,6%; 4) Misiones, con 63,3%;
5) Central, con 62,7%; 6) Paraguari, con
61,1%, y 7) Cordillera, con 60,3%, que de-
ben vincularse al promedio nacional de
57,5%. Estos son departamentos del Chaco
(Alto Paraguay y Pdte. Hayes), uno limítrofe
(Amambay), otro de la mayor migración y
crecimiento en el último decenio (Central),
y departamentos de viejo poblamiento (Mi-
siones, Paraguarí, y Cordillera); y

g) en el mismo lapso y con el mismo tema, se-
gún RECP-MJT, son las mismas unidades po-
lítico-administrativas, aunque en un orden li-
geramente diferente, las que registran ma-
yor cantidad de niños extramatrimoniales.

11 En determinados contextos sociales, no deja de tener vigencia la expresión de hijo “natural” al hijo extramatrimonial, como
si el hijo matrimonial fuera “artificial”.

12 La proporción de jefatura de hogares por estado civil ha ido cambiando lenta, pero sostenidamente. En 1982, 62,8% de la
jefatura era casada; 15,4% era unida, y 12,7% era soltera, mientras que para 2002 se encuentra un 54,7%, 20,6% y 13,3%,
respectivamente. (Céspedes, 2004).
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Éstas son: 1) Alto Paraguay, con 67,7%; 2)
Pdte. Hayes, con 56,5%; 3) Amambay, con
55,1%; 4) Central, con 51,3%; 5) Paraguarí
y Cordillera, con 50,1%, y 7) Misiones, con
46,9%, que deben relacionarse con el pro-
medio nacional de 45,9%;

h) entonces, los departamentos en los que se
debe enfatizar el registro de niños extrama-
trimoniales ya en el año de su nacimiento
son suficientemente claros;

i) el hecho de que el departamento de Boque-
rón registre un escaso número de niños ex-

tramatrimoniales podría deberse a que se tra-
ta de un registro selectivo, al abarcar a los
sectores más integrados o formales de la so-
ciedad.

En resumen, los resultados por filiación presen-
tan consistencia en cuanto a que ambos registros
anotan el crecimiento de la niñez extramatrimo-
nial y el mayor déficit en los mismos departamen-
tos, de lo cual se infiere la necesidad del registro
oportuno de la niñez extramatrimonial y en los
departamentos mencionados. El cuadro que si-
gue, el 9, y los gráficos correspondientes, eviden-
cian lo apuntado precedentemente.
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Cuadro 6
Filiación de nacimientos según RECP-MJT y MSPBS, consolidado, 1997-2002

Residencia Filiación RECP-MJT Filiación MSPBS
habitual de  Matri- Extra-  Matri- Extra-
la madre Total monial Matrim. Total monial matrim.

País 287.388 53,7% 45,9% 525.029 42,5% 57,5%

Asunción 45.483 53,6% 45,8% 57.836 40,4% 59,6%

Concepción 9.189 54,9% 44,9% 20.828 45,6% 54,4%

San Pedro 12.631 55,4% 44,3% 21.992 41,9% 58,1%

Cordillera 12.996 49,7% 50,1% 27.734 39,7% 60,3%

Guairá 8.653 67,8% 31,9% 17.875 55,5% 44,5%

Caaguazú 22.254 63,0% 36,7% 34.856 54,3% 45,7%

Caazapá 5.373 65,6% 33,2% 14.596 57,1% 42,9%

Itapúa 15.016 61,9% 37,8% 42.461 45,5% 54,5%

Misiones 4.458 52,8% 46,9% 12.303 36,7% 63,3%

Paraguarí 10.110 49,5% 50,1% 23.264 38,9% 61,1%

Alto Paraná 24.520 56,0% 43,6% 53.976 45,2% 54,8%

Central 98.329 48,3% 51,3% 159.583 37,3% 62,7%

Ñeembucú 4.516 53,9% 45,9% 7.211 46,9% 53,1%

Amambay 3.590 44,6% 55,1% 9.653 33,6% 66,4%

Canindeyú 4.515 66,4% 33,4% 8.910 51,8% 48,2%

Pdte. Hayes 2.962 41,8% 56,5% 7.484 34,4% 65,6%

Boquerón 1.771 85,4% 14,5% 3.485 53,7% 46,3%

Alto Paraguay 288 32,3% 67,7% 671 27,7% 72,3%

Extranjeros 39 48,7% 51,3% 311 29,9% 70,1%
Fuente: RECP-MJT a través de publicaciones de la DGEEC y tabulados especiales.
Nota: Se excluye a la cantidad y proporción de Ignorados que se pueden inferir, y que son ínfimas (695 y 0,2%, respectivamente).
Fuente: Tabulados especiales de Bioestadística, MSPBS.

10.  Conclusiones y recomendaciones

10.1. Conclusiones

1. Mediante el cruzamiento de las estadísticas
NE-DGEEC, NV-MSPBS, y NR-RECP/MJT se
cuenta con tres fuentes y tres estimaciones
del mismo fenómeno. Se ha optado por con-
siderar las estadísticas de nacimientos esti-
mados o esperados (NE) y las estadísticas de
nacimientos registrados (NR) como las más
sólidas dada su consistencia recíproca y por-
que, en última instancia, son los ejes de una
estimación del déficit del registro civil de la
niñez.

2. Con relación al déficit acumulado del regis-
tro civil de la niñez, en el período 1992-2002,
se encontró:

1) un déficit acumulado de registro civil de
la niñez de 608.120-615.369 niños –di-
ferencia por problemas de redondeo, se-

gún se trate del país o de cada uno de los
departamentos–, equivalente al 35,9% de
los nacimientos estimados o esperados
para dicho lapso;

2) el déficit aumenta a medida que se aleja
del año base, 1992, porque para el regis-
tro acumulado de los nacidos en este año
se ha contado con 11 años –o niños de 0
a 10 años– mientras que, para los naci-
dos en el último año, 2002, solamente
se cuenta con los registrados en el año
de su nacimiento –o niños de 0 año o de
menos de 1 año–. Falta registrar 34.636
y 115.495 niños, respectivamente, en los
mencionados años extremos;

3) el déficit acumulado nacional tiene una
distribución relativa, según la cual los de-
partamentos con mayor incidencia en el
déficit total son Alto Paraná, Central, Ita-
púa y Caaguazú, mientras que los depar-
tamentos con mayor déficit acumulado
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en sus departamentos son los tres del
Chaco, y los de Amambay y Canindeyú;

4) lo cual conduce a estrategias diferencia-
das de reducción del déficit, según la can-
tidad por departamento y/o según la pro-
porción del déficit en sus respectivos de-
partamentos;

5) los años de mayor registro son el del na-
cimiento y el posterior, alcanzándose a
42,1% de los nacimientos esperados para
2000 y a 53,5%, para 1996. Al siguiente
año –con niños de 2 años de edad– se
llega al 52,0%, en 2000 y a 60,4%, en
1996; luego decrece lentamente;

6) la proporción de niñez registrada nacida
entre 1992 y 1996 ha aumentado, mien-
tras que la correspondiente a 1997 en
adelante se ha reducido lentamente.

3. De la comparación entre NV y NR se evi-
dencia que, en el lapso 1992-1999, existen
más NR que NV. Esto significa carecer de ex-
plicación alguna para que un grupo conside-
rable de niños pueda registrarse civilmente
sin exhibir certificados de NV. Si bien algu-
nos certificados de NV de sanatorios o clíni-
cas privadas no se incluyeron en las estadís-
ticas de NV, o algunos niños obtuvieron su
registro civil mediante trámites judiciales,
éstos son insuficientes para las brechas en-
contradas en el transcurso de los años. Se
hallan marcadas diferencias: 40.192, en
1992, y 6.031, en 1999, porque la mayoría
de los niños se registra después del año de
su nacimiento. Por otra parte, entre 2000 y
2002 se encuentran más NV que NR, por-
que el lapso de registro es breve y la inscrip-
ción civil mayoritaria se realiza después del
año de ocurrencia del nacimiento.

4. Con relación a la filiación, a partir de las se-
ries de registros de los NV del MSPBS y de
los NR del RECP-MJT en el año de su naci-
miento, se encuentran los siguientes resulta-
dos:

a) en el lapso 1997-2002 se encuentra
57,7% de NV y 45,9% de NR-MJT como

niños extramatrimoniales, esto significa
que nacen más niños extramatrimonia-
les que matrimoniales, pero se registran
civilmente más hijos matrimoniales que
extramatrimoniales en el año de su naci-
miento;

b) esto es, si existiera culturalmente una de-
sigualdad en la valoración de los niños y,
sobre todo, si los niños extramatrimonia-
les implican una familia menos estable o
incompleta, esta asimetría de origen se
refleja o proyecta en una desigualdad en
el registro tardío de los hijos extramatri-
moniales o, en otras palabras, de asime-
trías de origen a desigualdades en el re-
gistro.

5. Finalmente, cabe recordar la creación del
Consejo Nacional de Estadísticas Vitales, su
Comité Asesor así como otras acciones del
Estado, particularmente del MSPBS, al res-
pecto.

10.2.  Recomendaciones

1. Optar por NE y NR como las mejores fuen-
tes para estimar el déficit de registro civil de
la niñez, tanto a nivel nacional como depar-
tamental.

2. Establecer estrategias diferenciadas para la
reducción del déficit acumulado, según la
cantidad por departamento y la proporción
de déficit en cada uno de ellos.

3. Promocionar un mayor registro de la niñez,
tanto en el año del nacimiento como en los
siguientes, de manera a reducir el déficit al
máximo, en el menor tiempo.

4. Identificar y establecer estrategias de solución
con relación a las inconsistencias, producto
de una mayor cantidad de niños como NR
que como NV.

5. Establecer estrategias de mayor registro de
niños, especialmente de aquellos identifica-
dos como extramatrimoniales porque ten-
drían una doble discriminación al ser nomi-
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7. tener presente que una de las claves del sis-
tema de registro civil está en la débil institu-
cionalidad vigente en el RECP-MJT; y

8. Hacer un seguimiento del Consejo Nacional
de Estadísticas en sus distintas actividades y,
eventualmente, articular las tareas propias
con las mismas.

nados así y al tener un registro tardío con
relación a los otros.

6. Mantener un sistema de seguimiento y ac-
tualización del déficit para identificar impac-
tos de las acciones de programas o proyec-
tos de promoción de la identidad de la ni-
ñez, pero...
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Metodología

Para la sección 5. Déficit de identidad
registrada

El Cuadro 1 presenta los nacimientos estimados
1992-2002. La DGEEC proveyó la estimación de
1992 y de 2002; los datos 1993-2001 fueron
calculados por el autor de este informe, a partir
de la tasa anual acumulativa de crecimiento.

Desde el Cuadro 2 y hasta el 6 se siguió la mis-
ma metodología de estimación del déficit de re-
gistro de la niñez 1992-2002. Es analizado el
Cuadro 2, cuya metodología se repite en los si-
guientes. Contiene los NE y NR por año y sus
porcentajes anuales y acumulados. En primer
lugar, se explica el procedimiento de registro de
nacimientos y, posteriormente, el mecanismo de
cálculo del déficit de registro.

Para el procedimiento de registro de nacimiento
corresponde cuanto sigue: en las filas de la pri-
mera columna se tienen los años de ocurrencia
de los nacimientos, esto es, en qué año nacieron
los niños y abarca desde los nacidos en 1992 hasta
los nacidos en 2002. Una fila previa señala la can-
tidad de nacimientos estimados o esperados para
cada uno de los años, que se anotan a partir de la
segunda columna, desde 1992 hasta 2002.

A partir de la segunda y hasta la antepenúltima
columna se tiene: a) en la primera fila, los años
que van de 1992 a 2002; b) en la segunda fila, la
cantidad de nacimientos estimados para cada año;
y c) en la tercera y siguientes (en cada celda), la
cantidad de registrados civilmente en el año de
su nacimiento o en posteriores, en cada año.

El registro surge de cruzar (en una celda) el año
de ocurrencia del nacimiento con el de registro
del nacimiento. Por ejemplo, a partir de una fila
de la primera columna, se tiene a los nacidos en
1997, que se debe cruzar (en una celda) con la
columna correspondiente a los nacimientos re-
gistrados en 1997; las celdas anteriores estarán

necesariamente vacías porque nadie podrá ano-
tarse como naciendo en 1997 e inscribiéndose
antes de 1997.

Específicamente, de los nacidos en 1997 (fila) se
registraron en 1997 (columna): 52.219 niños.
Siempre en la misma fila, se halla que los naci-
dos en 1997 y registrados en 1998 (columna si-
guiente) son 28.212 niños. Manteniendo a los
nacidos en 1997 (fila) y registrados en 1999 (co-
lumna siguiente) se encuentra a 12.410 niños.
Así, sucesivamente, nacieron en 1997 y se re-
gistraron en 2000, 6.641 niños; se anotaron en
2001, 7.095 niños, y se inscribieron en 2002,
6.228.

En cada celda se encuentran tres números, una
cantidad y dos porcentajes, o tres filas. La canti-
dad, en la primera fila, es el número de registros
en cada año (de la columna). El porcentaje de
nacimientos estimados, en la segunda fila, es el
resultado de la relación entre los registrados en
un determinado año (columna) y los nacimien-
tos estimados para ese año. El porcentaje acu-
mulado, en la tercera fila, es el resultado de la
acumulación de los porcentajes de niños regis-
trados para un determinado año.

Otra vez con el ejemplo de 1997, se apunta lo
siguiente: de los nacidos en 1997 (fila de la pri-
mera columna), se tiene en la celda correspon-
diente a 1997 (columna), a 55.219 niños que
nacen y se registran en 1997, en la primera fila
de la celda. Se encuentra a un 33,5%, en la se-
gunda fila de la celda, porque los 55.219 niños
nacidos y registrados en 1997 constituyen el
33,5% de los 155.753 que deberían haber naci-
do ese año, según estimaciones de la DGEEC
(fila de nacimientos estimados en la columna
correspondiente a 1997). Abajo, se halla nueva-
mente un 33,5%, en la tercera fila de la celda,
como porcentaje acumulado, porque nada se
ha acumulado, dado que es el primer año en el
que se registran los nacidos ese año (nadie pudo
inscribirse en un año anterior al de su propio
nacimiento).

Anexos

Déficit en el registro de la niñez (1992-2002)
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Continuando con el ejemplo de 1997, en la si-
guiente celda correspondiente a los nacidos du-
rante ese año, pero registrados en 1998 (colum-
na), se anota lo siguiente: en la primera fila de la
celda se halla a 28.212 niños nacidos en 1997,
pero inscriptos al año siguiente de su nacimien-
to. En la segunda fila de la celda se encuentra un
18,1% porque los 28.212 niños representan el
18,1% del total de 155.753 nacimientos estima-
dos para 1997 (fila de nacimientos estimados en
la columna correspondiente a 1997, que se
mantiene por ser éste el año del nacimiento con-
siderado). En la tercera fila de la celda se en-
cuentra un 51,6%, porque se ha acumulado el
33,5% del año anterior con el 18,1% del pre-
sente año; esto es, se ha registrado un 51,6%
del total de nacimientos estimados para 1997
(155.753 niños).

Siempre en la fila correspondiente a 1997 (a
partir de la primera columna), en la siguiente
celda y en la primera fila de la celda, se halla a
12.410 niños nacidos en 1997, pero registrados
en 1999 (columna). Estos 12.410 niños repre-
sentan un 8,0% o porcentaje de nacimientos
estimados –segunda fila de la celda–, del total
de 155.753 nacimientos estimados para 1997.
Finalmente, en la tercera fila de la celda, se en-
cuentra un 59,6% o porcentaje acumulado de
nacimientos estimados para 1997, producto de
la acumulación anterior, o un 51,6% más el por-
centaje actual u 8,0%. Así, sucesivamente, las
siguientes celdas de la misma fila de nacidos en
1997 y registrados en 2000, 2001 y 2002.

El detallado procedimiento de registro de naci-
miento se desarrolla totalmente en el caso de
los nacidos en 1992 y registrados hasta 2002 y,
mínimamente, en el caso de los nacidos en 2002
e inscriptos ese mismo año. En el primer caso se
cuenta con 11 años para el registro de nacimien-
tos y en el último con solamente uno. Obvia-
mente, como la mayoría de los niños se anota
después del año de ocurrencia de su nacimien-
to, el déficit de registro de la niñez será mayor
en 2002 que en 1992.

El mecanismo de cálculo del déficit de registro es
como sigue: en la penúltima columna, con el
título de Registro acumulado y Déficit registra-
do, en cada celda correspondiente a los nacidos
en cada año, se hallan dos números. El primero
corresponde al registro acumulado de los suce-
sivos años de registro de la niñez, y el segundo
refleja el déficit registrado para el año de naci-
miento de los niños, obtenido a partir de la dife-
rencia entre los nacimientos estimados para ese
año y el registro acumulado en sucesivos años.

Siguiendo el ejemplo de los nacidos en 1997
(fila correspondiente en la primera columna), se
encuentra que 112.805 niños constituyen el re-
gistro acumulado desde 1997 hasta 2002
(52.219 + 28.212 + 12.410 + 6.641 + 7.095
+ 6.228); y 42.948 es el déficit registrado para
el año 1997 hasta 2002, y que resulta de restar
esos 112.805 niños registrados de los 155.753
niños estimados por nacer, en 1997.

En una última fila, ya fuera del cuadro, se en-
cuentra el déficit total acumulado en el transcur-
so de los años, que es de 608.120 niños, pro-
ducto de la suma de cada uno de los déficit anua-
les (35.636, correspondiente a 1992 + 30.150,
correspondiente a 1993 + 30.391, correspon-
diente a 1994, y así sucesivamente).

Finalmente, la última columna, con el promedio
anual de registros, constituye un indicador de la
reducción de registros, a medida que el niño se
aleja del año de ocurrencia de su nacimiento.
Con un año de registro se tiene a 46.012 niños
registrados (anualmente), en 2002; con dos años,
a 33.742 niños registrados (anualmente), entre
2001 y 2002; con tres años a 27.566 niños re-
gistrados (anualmente), entre 2000 y 2002, y así
sucesivamente. El promedio menor, como pue-
de esperarse, corresponde a once años de regis-
tro: 10.506 niños registrados (anualmente). Es
por esta razón que se promociona el mayor re-
gistro en los primeros años de vida del niño.

Roberto L. Céspedes R.
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